
                          | Julio 2021

Tax Alert |

Tax Alert
Información tributaria

| Julio 2021

SAT implementa la herramienta de 
“Verificador Integrado”

Recientemente la Administración Tributaria ha puesto a disposición de los 
contribuyentes el “Verificador Integrado”; dicha herramienta, está orientada a que 
sus usuarios puedan validar si los proveedores de los bienes y/o servicios cuentan 
con incumplimientos tributarios. 

En palabras del Superintendente de Administración Tributaria, Marco Livio Díaz 
Reyes “el Verificador Integrado tiene como principal objetivo ampliar la base 
tributaria, (…) está desarrollada con estándares de interconectividad y seguridad 
informática, por lo que los usuarios pueden tener la certeza de la información del 
documento tributario o contribuyente consultado” 
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En el Verificador Integrado, se puede consultar las transacciones mediante dos 
maneras en específico: 

Como resultado de la búsqueda, la herramienta desplegará las opciones de: 
a) “Si presenta incumplimientos – No se recomienda aceptar esta factura”; o 

en su defecto, 
b) “No presenta incumplimientos” 

En este sentido, cada uno de los contribuyentes podrá utilizar la herramienta, 
como medida de control interno y principalmente para la aceptación de 
nuevos proveedores, incorporándolo a los expedientes de cada proveedor, que 
normalmente incluye información como: 

• RTU (aplicación de retenciones conforme a sus calificaciones como 
contribuyentes);

• Patentes de comercio y sociedad; 
• Certificaciones de cuentas bancarias a los que se realizarán los 

pagos; 
• Contratos de prestación de servicios. 

Finalmente, debemos recordar que, aunque el criterio No. 1-2017 “Determinación 
de menoscabo en la cadena de crédito fiscal de exportadores” no se encuentra 
vigente a la fecha, la Administración Tributaria continúa reiterando su posición, 
respecto a que los contribuyentes coadyuven a la verificación del cumplimiento 
tributario de sus proveedores. 
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Nuestros expertos:
Deloitte ofrece una gama de servicios tributarios y legales integrados. Nuestros expertos combinan 
conocimiento técnico, experiencia e innovación, lo que permite ayudar a nuestros clientes a lograr sus 
objetivos a nivel local y global.

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, a su red de firmas 
miembro y sus entidades relacionadas, cada una de ellas como una entidad legal única e independiente. Consulte www.deloitte.com para 
obtener más información sobre nuestra red global de firmas miembro.

Deloitte presta servicios profesionales de auditoría y assurance, consultoría, asesoría financiera, asesoría en riesgos, impuestos y servicios 
legales, relacionados con nuestros clientes públicos y privados de diversas industrias. Con una red global de firmas miembro en más de 150 
países, Deloitte brinda capacidades de clase mundial y servicio de alta calidad a sus clientes, aportando la experiencia necesaria para hacer 
frente a los retos más complejos de los negocios. Los más de 330,000 profesionales de Deloitte están comprometidos a lograr impactos 
significativos.

Tal y como se usa en este documento, Deloitte Guatemala, S.A., la cual tiene el derecho legal exclusivo de involucrarse en, y limitan sus 
negocios a, la prestación de servicios de auditoría, consultoría, consultoría fiscal, asesoría legal, en riesgos y financiera respectivamente, así 
como otros servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”.

Esta presentación contiene solamente información general y Deloitte no está, por medio de este documento, prestando asesoramiento o 
servicios contables, comerciales, financieros, de inversión, legales, fiscales u otros.

Esta presentación no sustituye dichos consejos o servicios profesionales, ni debe usarse como base para cualquier decisión o acción que 
pueda afectar su negocio. Antes de tomar cualquier decisión o tomar cualquier medida que pueda afectar su negocio, debe consultar a un 
asesor profesional calificado. No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícito ni implícito) sobre la veracidad ni 
la integridad de la información en esta comunicación y Deloitte no será responsable de ninguna pérdida sufrida por cualquier persona que 
confíe en esta presentación.
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